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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que tendrá carácter confidencial la información y documentación relativa a las operaciones y servicios del comisionado 

general de la Policía Federal para la investigación del hecho que la ley señale como delito. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0647-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar 

párrafos inexistentes. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

 

 

 

 

 

Artículo 142. La información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la 

presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las 

instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad 

de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en 

ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, 

operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción 

XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, 

beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 

mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan 

otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 

operación o servicio. 

 

... 

 

... 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción X al 

artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

Único. Se adiciona la fracción X al artículo 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 

Artículo 142. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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I. a VII. ... 

 

VIII. ... 

 

 

 

 

La solicitud de información y documentación a que se refiere el 

párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del 

procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 

42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, y 

 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los 

términos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las 

entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que 

resulte necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones 

legales a través de la unidad primeramente mencionada. 

 

No tiene correlativo 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función 

Pública, en ejercicio de sus facultades de investigación o auditoría 

para verificar la evolución del patrimonio de los servidores 

públicos federales. 

 

La solicitud de información y documentación a que se refiere el 

párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del 

procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 

42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 

 

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los 

términos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las 

entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que 

resulte necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones 

legales a través de la unidad primeramente mencionada; y 

 

X. El comisionado general de la Policía Federal para la 

investigación del hecho que la ley señale como delito y de la 

probable responsabilidad del imputado. 
 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


